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MEMORANDO 

NOTA EXTERNA 

PARA: ENTIDADES RECOBRANTES 

201433200849761 

DE: DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN DE FONDOS DE LA PROTECCiÓN SOCIAL 

ASUNTO: AMPLIACiÓN PERIODO DE PRE RADICACiÓN JUNIO DE 2014- RESOLUCiÓN 5395 DE 2013. 

En ejercicio de las facultades establecidas en el Decreto 4107 de 2011 y en el artículo 51 de la Resolución 5395 de 
2013, la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social amplía el periodo de PRE RADICACiÓN, 
hasta el dia 14 de Junio de 2014. 

En virtud de lo contenido en el PARÁGRAFO 1° del Artículo 34 donde se establece que "Si el último día habilitado 
para fa radicación de los recobros es un día no hábil, esta se podrá radicar el día hábil siguiente al último día autori~ 
zado", el periodo de radicación del mes de Junio será hasta el día 16 de Junio de 2014. Cabe precisar que conforme 
a lo definido en el artículo 23 de Resolución 5395 de 2013, la radicación tiene por objeto la presentación de los for­
matos MYT y MYT-R, junto con los soportes en medio impreso o magnético de las solicitudes de recobros que ha­
yan surtido de manera exitosa la etapa de pre-radicación. 

Para el período de radicación correspondiente al mes de Julio de 2014, se habilitará la etapa de pre-radicación de 
las solicitudes de recobro, entre el 19 de Junio de 2014 y el 14 de Julio de 2014. 

Finalmente, de acuerdo con lo señalado en el artículo 8° de la Resolución 832 de 2013, modificado por el artículo 1° 
de la Resolución 5394 de 2013, el período para radicar las solicitudes de recobro de las entidades que se acojan al 
mecanismo dispuesto en el Decreto 347 de 2013 -Glosa de Carácter Administrativo-, será el comprendido entre los 
días 17 al 30 de Junio de 2014. 
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